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Asunto  : Requiere actuaciones y resuelve 

 Tipo de proceso : Liquidatorio – Sociedad conyugal 

 Demandante   : Nubia Blanco González 

Demandado : William Benjumea Taborda 

Procedencia   : Juzgado Cuarto de Familia de Pereira, R. 
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DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Hecho el examen preliminar del artículo 325, CGP, se advierte que el 

expediente compartido está incompleto, pues, revisada la decisión apelada 

(Carpeta 01PrimeraInstancia, pdf No.26 y archivo No.24, tiempo 00:00:29 a 00:11:24), 

está fundamentada, entre otros aspectos, en manifestaciones del señor  

William Benjumea Taborda contenidas en la demanda y en la sentencia del 

proceso de cesación de efectos civiles, tramitado entre las partes, que no 

fueron remitidas (Art.324, inciso 3o, CGP). 

 

Así las cosas, requiérase al Juzgado de primer grado para que comparta el 

enlace del expediente completo: (i) El proceso declarativo de cesación y; (ii) 

el de liquidación (Art. 324, inciso 3°, CGP). Como el apelante está amparado por 

pobre (Carpeta 01PrimeraInstancia, pdf No.002), la remisión de esas actuaciones 

no origina cobro de expensas (Art. 154, inciso 1°, CGP). Ofíciese.  

 

De otra parte, en razón a que en este proceso se debe actuar por conducto de 

abogado por expresa disposición legal (Artículo 73, CGP), y el Estatuto del 

Abogado (Decreto Ley 196 de 1971) prescribe: “Nadie podrá litigar en causa propia o 

ajena si no es abogado inscrito, sin perjuicio de las excepciones consagradas en este 

Decreto.”, ninguna de las salvedades referidas opera aquí; por falta del derecho 
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de postulación no se pueden resolver las peticiones del señor Benjumea T. 

(Carpeta 02SegundaInstancia, pdf Nos.06 y 07).  

 

Las diferencias con su abogado, y en general esa relación, son extrañas a la 

competencia de esta Sala, para tal efecto debe dirigirse a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial (Artículo 257A, CP).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO 

D G H / D G D  /  2 0 2 2   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMADO POR:  

 

DUBERNEY  GRISALES H ERRERA 

MAGISTRADO 

SALA 001 CIVIL  FAMI LIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE  PEREIRA - RISARALDA 

 

 

ESTE DOCU MENTO FU E G ENERADO CO N FIRMA EL ECTRÓ NICA Y CU ENTA C O N PLENA 

VALIDEZ JURÍDICA,  CO NFOR ME A LO DISPUEST O EN LA LEY 527/99 Y  EL DECRETO 

REGLAMENTARIO 2364/1 2 

 

CÓDIGO DE VERIFICACI ÓN: 

643332929EB38D3BC57E 729AF74C5431FC21C24E 81DCE8ABC2E00FF9284B EDFC  

DOCU MENTO GENER ADO EN 1 8/03/2022 06:57:13  A M  

 

DESCARGUE EL ARCHIVO  Y VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA 

SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV .CO/FIRMAELECTRONICA  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

  

22-03-2022 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 

 


